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GOBIERNO DE l a NACION

Presidencia del Gobierno

Regíame”ittflón de la eauipaña a^marcia. 1944.

Excmos. lSres.: La producción espafiolp. aumen
ta con un ritmo ao^erado su marcha hacia la r.ci- 
m^lidad, y por ello se precisa q-ue el' Estadlol en 
su misión tutelar, vaya regulando esa marcha, 
unas veces frenando y otras dejando a( aqiicuL 
tor y al industrial la ftertad consiguiente en sus 
actividades y especullanionels.

Tal ocurre en este momento con el azúcar, a1 
que' es preciso' condedtór para la próxima campana 
1944-45 un régimen de' libertad absoluta, que im- 
pi<k las dificultades Contendidas |e,m f-a presente 
campaña, ya que, por otra parte, la normaliza
ción del merciado’ que acusa precisamente la baja 
del allcohol, permite esperar una regiuliaciór de ios 
precios ■sin la iiiterveindián idlirecta del Estado.

Además, *s'e hace preciso evitar los transportes 
indebidos por ferrocarril* -en la reme^acha azu
carera, -como consecuencia de la l;il>ertad de -con
tratación de -dicho producto.

Em virtud de Ib- expuesto, 41? acuerdo con lo n.n- 
formado por la Junta S'uperkr de Predios, esta 
p'res'idenc’ia del Gobierno ha tenido a biein -dis
poner :

Primero. Se establece IHa libertad de precio y

contratación de la ícim/aicha' -.izuc:::- ¡a ) na-*-- 
de azúcar para la campaña 1944-45, debiend-- l-*.-' 
fábricas de azúcar visar sus cdn-tratos en -e1 Ju
ra-do Mixto correspondiente. .

Segundo!. Tanto en .la aciual campaña d? 
1943-44 como en lia de 1044-45 l. ei ¿vitarán las fac
turaciones de remoládha que oniginem transpor
tes indebidos por ferrocarril. coiMniende. iTibr'e- 
mente para ¿lio las Sociedades Azucareras 'los 
canjes o compensacicmes necesaiüosL

En los casos «en 'jue nt se llegue a un libre 
achirdo entré 'las Empresas, la Tkikgación <?e! 
Gobierno para la Ordenación del 'rfansp .rte im
pondrá con carácter obUigatoiiio- los canjes pre
cisos, y Hits recl'amaCionisg que se preisentein por 
diferencias de cadidadl o riqueza de remolacha a 
coifcecuendia de estos can jes obKigarPos serán re
sueltas por el Ministerio de! Agricultura. ,

Tercero. Se declaran libréis de precio el azú
car, pullpas y alcoihdl [rectiilficado* de .melazas 
96-97° para Ta campaña 1944-45. excepto e.l al 
cohol1 dles-hidratado que necesita la Camip-Sfl y los 
Mmilsteriós d^ Defensa. ¡

Cuarto. La liherta-d! de predio determimádos 
en el punto anterior no supone la de los derivadoLs.

Quinto. Queda derogadla Ha Orden del Mims-t 
terTo de Agricultura, dei fecha 30 de septiembre 
de 1943 (“Boletín Oficia1! de;!! Estado" del 3 de 
octubre) sobre lempileip exclusivo d|el alcohol vi 
nica para ¡usos de iboca.
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! 'Sextb. El fincumpllímiento die cufíflqwiera 
¡los preceptos contenidos'- en esta Orden será san
cionado con arreglo a lo< dispuesto en Ja Ley de 
30 de septiemibre de 1940 (“Btifletín Oficial del 
Estado” de 3 de octubre).

ISéptimo. Por los Ministerios' de Industria y 
iCom'ercio y Agricultura se dictarán las normas 
oportunas para di cumplí miento de- esta Orden.

■ Dios guarde a W. EE. muCltosi años.
Madrid, 24 de diciiembre ’de 1943.—P. D.: El 

Subsecretarlio', Luís, 'Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura -c Indus

tria iv Comercia.
(Del “Éolietín Oficial del Estado” núm. 360, 

de fecha 26 dle diciembre -de 1943).

Rectificando el artículo l.° de la de 17 del frésenle 
mes sobre creación de una Comisión que habrá dtf 
someter al Gobierno las ^normas que habrán de apli

carse 'en materia de arre-ndaniiento urbeín®.

Excmos. Sres.: I-Jabicndosé padecido, error en 
la redacción ddl artícullo l.° de la Orden de- 17 de 
didiembre de 1943, ijlubll!cada en.' el^* Boletín OEcia 
del Estado” dei 19 del mismo m¡e:s, por la que se 
crea una Comisión para J&olmiéter a.l Gobierno una 
reglamentación orgánica de la contratac ón arren
dataria urf)ana, a contininación se inserta el re
ferido artículo debidamente rectificado:

“Artículo l.° Se cneial tna Comisión, de 'a- 
que formarán parte dios representantes de- cada 
uno de los Ministerios1 de Trabajb, Gobernacilón' 
y Justima, siendo uno de lestos últimos . el SubVe- 
cre^arpb ‘del ic^tado. Departamento de Jujsficia, 
al que Cor responderá presidir la Comisión.

Dicha Comisión soinreterá al Gobierno, eni 'el 
plazo máxíimo -de dios meses/a contar del! día en 
que se constituya, un proyecto de1 Ley fijando- las 
normas qíue hayan de. aplicarse en materia de 
arriendo urbano, sintematizíndo’as convenien
temente e introdu'dend'j en las actualmente 
vigentes cuantas níodificadiones de: Deriecho sus
tantivo y procesa' aconsejen las ^nisieñantzas-de la 
doctrina y de la experiencia’C

Diols guarde a VV. E'E. muchos años.
^Madrid, 24 de diciembre de 1943.—P. D.: El 

Subsecretario, Luis Carrero. . 
Excmos. .Sres i..

(Del “Botetiai Oficial del Estado” núm. 360, 
de. fecha 26 dle diciembre de 1943).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Fabricación (he fabones incdicinuíes

Un.10/ Sr.: La fabricación y venta de jabones 
(ineotcdnaVles ’ien Jtamañás 's)up)eribye|^ ¡y .fóninaío 
distinto a los que haUjitualmenite- venían utilizándo
se para los mismos, ha. dado lugar a su empleo 
en uso<s oomplettimeinte1 inadecuados y ajenos a 
sus fines terapéuticos.

iCon el fin de evitar que estos jabones,, conti
núen vendiéndose para usos para Us que no han 
sido autorizados,

Este Ministerio ha temido a bien disponer que 
en tanto duran lasi alctualies, clircimstancias lies 

’iabriicant&s.- de jabones medidipaires sei ateingan a 
las normas sigtrientes:

1 .a La venta de: jaboines medicinales que de
berán hallarse imscritos! 'en la1 Inspección General 
de Farmacia ise- hará en formato de peso iinoí supe
rior a 100 gramos.

2 .a La venta de los misimes se hará exchi'i- 
Vamente en lias oficinas de farmacia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cfcctosl
Dios guarde a V. I. muchos añosi
Madrid, 22 de diciembre de 1943—/Péréz Gon- 

záll'ez.
limo. Sr. Directoir general dle Sanidad.

(Del “Boletín Oficial) del Estado” núm. 357,
. de fedha 23 de- diciembre de 1943).

e| .---------------

'' Ministerio de Trabajo

ORDEN

Declarando subsistente la de 14 de octubre de 1940, 
'reglamentando los trabajos dp recolección de Id 

accihína,'
. Timo. Sr.: No halbie'ndlp- variado las circunstan

cias que motivaron'l'a publicación dejas. O'rdeWes 
de 14 de octubre diel 1940 y 18 de diciembre de 
1941 y 23 de noviembre de 1942 re’gulandb lote tra- 
b.aios de recolección de la aceituna;
_ Vista la Ley de 16 de octubre de 1942, previo 
informe del Slindicato Nacional del Olivo, y a pro
puesta de- esa Dirección Gcnciral,

Este Ministerio ha acordado- q|ue sq ‘entienda 
subsistente en la pre'sie'nte campaña, al igualli que 
lo fu-é en la pasada, la Ordem ministerial dé 14 de 
octubre, de 1940 reglanten/tando líos trabajos de 
recolección de la aceituna, salvo en aquellas re- 
gilones o ptovinciasi olivareras en las que los De- 
iegadlo» de Trabajo hayan dictado lasi oportunas 
normas, cumplieaido dispcisiciones legales o de 
acuerdo coin instruediones expreisameiite' conferi
das por esa Dirección Gen-eral.

Lo que digo á V. T. para su cónocimicnto y 
e'fiectos. ' . ' . '

Dio's guarde a (VI I. mtudhos añolsi
Madrid, 18 de idlidiembre de 1943. — Girón de 

V4'á,scá
Timo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del ‘‘Boletín Ofidíai] del Estado” núm. 360, 
' de' fecha 26 de didiembre- de; 1943).

Ministerio de Industria y Comercio

.- ■ ORDEN

Troquelado en los envases de distintas 'cona^f-vas.
limo. Sr.: En atención a las razones expuestas 

polr dlive-rsós sectoresJndustriale's, se. estima pro
cedente' la modíficacióm de Ha Ordlen de 31 de ju
nio de 1943 (“Boletín Ofidial del Estado” d'e 3 
de judio), sobre el troqu-eladlo en dos. envases de 
¡a'á distintas 'Conservas, ya querías épocas de fa
bricación coinciden, d-ei m.oklo- geirera!, con las de 
la próducdiláñi de la primera materia len grandiés 
masas, que et consumo -en fresco no puede absor
ber integrameintie, y toda vez lque¡ por la excesiva 

' - —
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aglomeradión en ef]i transporte1 -nio ha sido- posible 
dar satoa a todo Hb fabricado en fecha anterior 
a la citada Orden.

Este Ministerio acuerda disponer lo s*ígui)e.n/te:
Artlfculo l.° La feúcha q-u-e ha de trciqlue'i'afse 

en los envases d'e las diferentes donservasi será 
solamente la correiipondüeinte al año de su 'fabri
cación, y se prorroga hasta ell 31 de marzo próxi
mo lá fecha era que habrán de servirse lo:s pedidos 
con este1 requisito. .

Artíciilo 2.° En cada caso se determinará por 
este Miniisteriioi Jas conservas en que no deberá 
cumplimentarse lio preceptuado en la presente 
Orden y m la de 30 de junio de 1943, por estimar
se innedesa^iio, se|g|ún Uniforme' de -’a Dirección 
Gcneralp de Sanidad.

Diog guarde a V. I. muchos años.
Machid, 21 de diciemlbne" de 1943. — Caree,11er 

Segura. . 
limos, 'Sres, Subseicretarios y Secretario general 

técnico de este Ministerio;
(Del “BcHetín Oficial de lEstado” mim. 359. 

dei fecha 25 de didi-embre de 1943).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Duntlto nonnas para la confirmación en propiedad de 
nos Secre-tarios de tercera categoría, comprendidos en 
cí artículo 2.° de la de 14 d'e octubre de 1942.

El artículio 2.° de la Ley de 14 de octubre de 
1942 cpinceidió derecho a que fueran confirmados 
•en suls (i'argos, .sin necesidad de condurso, aquellos 
Secretarios interinos qiue justificaran tres' o má.s 
años de servíciois -coPscciitivos en lila mbsma Se
cretaría sin nota de's favo rallóle.

Resiuieiltos los expedient-es de ingreso, y con c! 
fin de dar cumplinuionto a lo dispuesto,

'Esta Düre^ción IGenerál1 ha acordado:
1L° Lois Secríetarios de tercera cateigoría. in

gresados len ci Cuerpo al amparo de la Ley de 
14 <?e octubre' de 1942, que -eJ día 27 del mismo 
mes y año (fecha de pulílilicacióini de 'la Le;) su
maran más de tres años de s-erviciios interinos- 
consecutivos en la misma pillaza y dídsiecn ser cbn- 
firniad'ós en propiedad en sus cargos!, deberán so
licitarlo de esta Dirección General dentro de los 
primaros quince días hábiles del próximo mes de 
enepo. • ' ,

2 .° Serán requiisítos mdiispeinisabks para obte
ner la confirmación: -elll desempeño cónsccutivo 
d|ei la misma plaza durante tres añoc, como míni
mo; que la Secretaría sea lia de tercera categoría 
(es decir, d’e- Corporadión icoín memos de 2.001" ha- 
Ibiitante's de derecho, sibgún el! censi» de 1940); ca
recer de antecedent-es penales; no tener nota des
favorable algíuna en 'el1 desempeño >del cargo, y, 
¡>or último, que1 la iCoiqíoración no sle c-ponga fun- 
dad'ament'e al nombramliento.

Para lo-s ingresados con arreglo al apartado a) 
<M artículo 1.° de la Ley (caballeros mutiilladois, 
Oficiales pro vis ion aliéis1, lexcombatieintes. etc.),, el 
tiempo- de s|er'\ ¡tiios necesarios se reduce a dieci

ocho mlesies consecutivos, conforme, previene el 
último párrafo del artículo 2.“ ^ei la propia Ley.

3 .° A ta'les efectos, los solicitantes habrán cíe 
acompañar a la ¡instancia:

a) Certi'fiuadó resumein de,II total de los servi
cios prestados en la jiaza, habiendo constar ex
presamente -su continuidad yl que el solibitante 
carece de mota de>favorable* en eí ejercicio del 
cargo.

b) Certificado de antecedentes penales.
’c) Certificadión ‘literal del acta de. la sesión 

extraordinaria en que la Corporación abordara, al 
efiecto, emlitir su informe favorabE o adverso a 
lia confirmació,^ del solicitante.

Las certificaciones a) y c) serán expedidas por 
el Alcalde;PrésMente dle la Corporación respec
tiva.

4. ° Todas las peticiones de confirmación de- 
bdrán prese'ntarsie dentro del plazo que se fija 
(lo> primeros quince días hábiles del próximo mes 
¿le -eniero); las que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas de plano. - • .

Madrid, 20 de'diciembre de 1943.—El Director 
general, Cavíos Pinilla.

(Del Boletín Oficial* del Estado” núm. 358, 
• de fecha 24 de diciembre de 1943).

Dcciardndo el carácter c.rtdnáivo de los beneficios 
de la Ley de 11 de pdio de 1941 a las familias de los 
funcionarios provinciales y municipales “muertos en 

tvampaña,>.

, Son mumerosas lás, can-sultas que vlienen ejeván- 
■dlbísie a -esta Dirección General siolbre la aplicación 
de los beneficios de la Ley de 11 de jíuliot de 1941 
a lias viudas |y huérfanos o padres pobres de ios 
funcionañiosi provincialies y mumh'cipales “muer
tos en campaña” duúante la pasada guerra de 
Liberación.

Com-o un recto ctitCrio ¿ntenpretativo impone 
que se con.dideren -extensivos; los ibene-ficios de pen
sión extraordinaria que 'la citada Le'y establece 
en favor de los 'íundionarios di vilesj a los "de jas 
jíórploracioíTes lócallleis; y así se, ha aplicado en al
gún caso concreto (Orden de la Presidencia -del 
Gobierno de fecha 18 del corriente, publicada -en 
el “Boltíñ Ófidiál del Estado” del ¿'ía 22),

Esta Dirección Genera] ha acordado:
l .° Pueden solicitar la pelnsióni extraordinaria., 

equivalle-nfe a ’l'a -cuantía del sueldoi íntegro que 
el causante' viniera cllisfrutan-do: la viuda, los huér
fanos menores o incapacitados y los padres legí
timos o naturales, pobres en concento legal, de 
aquella fundicnaidios provincia’cs y municipales 
“muertos era campaña”, duramtp la pasada gue
rra de Liberación.

2 .° (La pensión habrá de poHicitarsc dentro -deí 
plazo de seis meses, a contar del la publicación dé 
esta circular en -el “Bóilefí'n Oíica.l del Estado”. 
I.á pensiópa- ye hará ien linstancia dirigida al' Pre
sidente de, lia Corporación domÍQ el causante hu
biera prestado úHtimamente sus- servicios.

3 .° La cal.ificadión de “muertos en campaña” 
corresponde al Mlm-íster'o "del Ejército- con arre
glo a las normas estal.'ccil^ en la Ley de 11 de 
julio de 1941 para los funcionarios civiles del Es- 
ta¿*o. A taT efecto, 'as Corporaciones locales ele
varán a esta pirecciór. General, para su curso a 
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dicho Departamento, las solfcitudes de penstón 
extraordinaria qu.- reciban. _

La resolución; caso de lavoralde, se j])ubi'i- 
<lará en el “Boletín Oficia' del Estado' a los efec
tos de declaración ded <terewho coi responda itc. 
que; no tendrá carácter reír ‘.a"! vo.

Madrid, 23 de diciembre d'e 1913—Id Director, 
general, Carlos iPInidla.

(Del “Boletín Ofidia] del Esta<lo" núm 360. 
de' fecha 26 de diciembre de: 1943)

GaMernff Civil de le provincia 
de Zaragoza

CIRCULAR

El -Boletín O/icial del Estado», en suplemento a 
núm. 362, de 28 de diciembrí d 1943_ publica = 
escalafón provisional del Cuerpo de i < - 
Administración Local de tercera categoría-

Lo que se hace público en este periódico oticiai para 
general conocimiento. r 

Zaragoza, 29 de diciembre de 1943.
El Gobernador civil interino,

Pablo Molinos Sarria

SECCION CUARTA
Núm. 5.819 ,

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de Transportes (Tracción mecánica)

En cumplimiento de lo dispúestó en el Real 1-^ 
creto. de 5 de junio de 1920, Ley de Modificaciones 
Tributarias de 11 de marzo de 1932, Orden del Mi
nisterio de Hacienda del mismo mes y año, y Ley y 
Orden ministerial de 17 y 30 de jumo de 1932 y 9 
dc abril de 1941, y q^ra que en ningún caso puedan 
alegar ignorancia en cuanto a las obligaciones' que 
deben cumplir los que Se dediquen al transporte dc 
viajeros.' viajeros y mercancía^ o mercancías, ya ¿n 
Uíneas regulares de transportes, ya eventualmente, 
camiones de servicio púibíicr, o partícullares (|U. lle
ven micrcancías > propilekliad ajena, coches <2 
servicio público, con o sin taxímetro que tamspor- 
tcn viajaros fuera dó. termino nmniicipal de sU*6 
concesíiones. etcétera, etc., sv hacen públicas las 
■;>íguiiente.s normas:

Primerai. Quedan indi fados a qac so icdfn el con- 
cierho para ejf pago del impuesto dc Iramsportcs para 
d pró.vimo ejercicio do 1944. d'.cnlrQ del placeo impro- 
rrogabhd .que finalizará ci 31 del prÓA'inio mes d; 
ciierd, siendo esta invitaciiin de carácter general y 
particuilar para cada uno de los transportistas; ad- 
virtiéndolcs que en.caso de no conccrtarsi en el pla
zo marcado, rehusando el concierto propuesto, se li
quidará ]>or recibo especial, según los artículos 24 y 
25 de la Ley de 11 dc marzo de 1932.

a) Los propietarios de un solo camión de carga 
inferior a 4 toneladas métricas, así como los conce
sionarios de lincas de viajeros, siempre que reunan 
las siguientes condiciones:

ú) Que el número de asientos de los coches que 
utilicen no sea superior a 20, excluidos los del con- 
tiuicitor y cobrador, y el recorrido total de ida y vuel
ta no exceda de 50 kilómetros.

Segunda. Los conciertos serán solicitados por 
escrito, debidamente reintegrados, así como los docu
mentos que los acompañan dirigidos al limo. Sr. De
legado dc Hacienda de la provincia en que esté su 
representación ■ legal o el punto de partida del res- 
.^ectivo recorrido.

Tercera. Los solicitantes deberán expresar para 
los conciertos de transportes de viajeros, o viajeros 
y mercancías: Línea o líneas o i^untos extremos en 
que presten el servicio: número y clase de los ve
hículos : número de asientos, con especificación del 

‘de sus diferentes clase's. si ¡as tuvieren, o de que sea 
clase única, separadamente por cada línea; precio 

'de los billetes en su total recorrido y por dases ; nú
mero de viajes por día y doche. y número de kiló^ 
metros recorridos al día por cada uno, y si el viaje 
es de ida y vuelta, y total de los realizados al año. 
así como el total de los kilogramos de carga que 
admitan para mercancías.

Para los conciertos de transport: s de mercancías, 
/las solicitudes contendrán los extremos siguientes*. 
Número y marca del vehículo y HP.; toneladas dc 
capacidad; clase de mercancías qué transportan, es
pecificando si son propias o ajenas; precio del trans
porte por tonelada y kilómetro; servicio que realiza; 
número de viajes y kilómetros al día y año. en cuan
to sea ])recisamente conocido: cupo de gasolina asig
nado mensuálmente, indicando la cantidad entregada 
611 el mes actual, acompañando a la solicitud carnet, 
coche y cédula firmada por e] interesado.

Deberá, acompañarse a la solicitud declaración ju
rada de la recaudación obtenida en el ejercicio ante
rior en total, y especificándose por líneas y recorri
dos, con expresión de las tarifas de precio del bi
llete y de los imecios por kilómetro autorizarlos en 
la concesión de Obras Públicas.

Los conciertos por rendimiento íntegro serán 
aceptados sólo en el caso de que se lleve la contabi- 
líidad en forma 'y se -exhiba a la Administración. 
Caso contrario, se liquidará por aforo y en la forma 
que ])reccptúan los artículos 24 y 25 de la Ley de 
11 de marzo de 1932, y de rehusarse e! -concierto, 
se procederá como los dichos preceptos determinan.

Los conciertos de nuevas lineas que reúnan las ca
racterísticas anteriormente mencionadas se harán 
siempre por aforo. . •

•Cuarta. Cuando se solicite la rebaja del precio 
del concierto en el d ' transporte de viajeros del 15 al 
5 i)br KX) se debeni acompañar necesariamente cer
tificación de los pr cios fijados por Obras Públicas 
en el contrato de condesión del servicio. En este 
caso es indispensable acreditar di real y efectivamen
te 1a reducción dd precio del billete es el 25 por 100 
como mínimum, haciéndose constar el porcentaje que

------------------------------------------------------------------------------ ;..............................................................................................................   -........................-- - - •_____ —
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irepresente en cada clase de billetes, sin que se omi
tan compensaciones entre varias líneas iti entre los 
•precios de éstos en los recorridos parciales de una 
línea; advirtiendo q'ue esta rebaja sólo se concede a 
■los dueños o Empresas de vehículos que tengan es
tablecidos servi'ciols regulares ipermanerite^ y que, 
además, lleven sus libros de contabilidad en regla y 
ajustados a las disposiciones vigentes en la materia 
que cumplan los requisitos anteriores, y que la re
baja sea sobre el precio de la tarifa sin recargo al
guno. .

Para la aplicación de! precio reducido del 4 por 
.100 se deberá tener en cuenta, como condiición inelu
dible, la de que el precio del billete en todo el reco
rrido no exceda de 1’25 ^setas, conforme dispone 
Ja regia 5.a de la Ley de 26 de julio de 1922 y el 
artículo 25 de la Ley de 11 de marzo de 1932.

Para, los conciertos de transportes de mercancías 
se tendrán en Cuenta que en éste, si es base de re
caudación íntegra, será requisito indispensable el que 
se Heve la coii.tabilidad en forma. En caso contra
rio se liquidará por aforo.

En los servicios de ferias.y mercados, si se trata 
de viajeros, se hará por aforo, precio total y numero 
de viajeros autorizados por Obras Públicas, y si es 
de mercancías, por la 'carga máxima del vehículo.

Quinta. Respecto del pago del concierto pprxlos 
vehículos de alquiler, con o sin taxímetro, no hay 
disposición qw. señalé exfaepción alguna a favor de 
jos viajeros en tales vehídulos, ya que, por la índole 
de este servicio, en modo alguno ptieden servir pary 
hacer competencia iiieita a las Empresas de trans
portes por carretera, cualquiera que sea la forma def 
contrato, por lo que si realiza servicios a puntos 
situados fuera del término municipal, como de he
cho transforman el que ordinariamente prestan den
tro de las poblaciones, deberán satisfacer el im
puesto como las demás Empresas de transportes.
■ Zaragoza, 24 de didembre de. 1943. •— El Admi
nistrador de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

'" I8CCION QUINTA

, Núm. 5719 '

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Zaragoza

limo? señor:
Concepción IJisbona Soria, de 22 añ s de edad, 

natural de Sallent (Hue^éq)N 'Miacistra de pri
mera señanza, con domicilio en icsta cap tal (ca
lle de \'ista-Alegre, núm. 5..entrdsueilo izquierda), 
provista de védula persio^ál de 13.a dlasie, núméro 
SI.499, icxpedida en Zaragoza ,el 14 de agosto de 
1942, a V. I. respetuosamente expone:

Que siíendo Mae'stra titulada, desearía tomar 
bajo sul dirección la escudia privada de primera en- 
-señaci^a que tiene bajo la suya fila Mae-tra /¡oña 
María Pra<reras Aznárez e-: ésta capital ( ita 

Jen Ja Avenida idc San Joisé, calis de 'Súiza. núme- 
ml).. *

Estimando la que suscribe. (|Ue r- úne' las con- 

didioiues que las lejyes y demás disposiciones' vi
gentes requieren,

A V. I. suplica encareicidam'en.te tenga a boen 
concederle la oportuna autorizaciión para poder 
tener bajo 611 dlirección dicha escuela, y aT efecto 
formula por tripllijcado les'tie {expd^iente que se 
integra con los documentos que se exigen.

Graora q|ue no duda alcanzar de la reconocida 
rectitud y bondad de V. I. cuya viidla guadílt? Dios 
ñiuchós años.

Zlarag'oza, 4 de diciiembiie 'de 19431^—(Goncep- 
cióci Lisbona Soria. _
limo. Sr. Director gen'eraflj de Primera Enseñanza.

* * ♦
(Hay una póliza de 1'50 pesetas, matada con un 

sello en tinta que Idice: “Notaría dle Manuel S- - 
laño Navarro.—Jada.—Ce!rt|i:fica?á'o de ina.ciiin'ien'- 
tol) . D. Ramón Pérez Giménez, Juez mlunidipal’

de la villa de Sallent de IGádlego;
Certifico: Que, al folio 163, tomo 14, 'sección de 

nacimientos.del Registro ICivil dle este Juzgado, 
hay un acta que literahniente dice asá: '

Al margen: Número 163.—iConcepcióml Lisbona 
Soria'

En el centro: En Sallent de Gállego a las o^a 
del día 2 de dciembre de 1921, ante D. Mariano 
Fadlq, Juez municipal.', y D. Donángo Orclfuna, Se- 
cúetario accidental, compareció D. Maree limo Ljis- 
bona, natural1 de Larrés,, proyildciia de Huesca, 
de. 27 años cié edad, de estado casado, sú ejercicio 
cai*aWip.ero', domiciliado en ¡Sallent, Iscgún acrexlita 
con cédula personal (jue ex'hilbie, expedidla co.r el, 
.lúmero (no consta), solicitando que s-e inscriba 
Un el1 Registro iGivil una miña, y afli efecto, como 
padre de la mlisma, declaró: Que dicha niña nació 
en 1a casa del declarante el día l.o:dle diciembre dd 
corriente año a laV nuevie de U'a mañana ; que es bi- - 
ja legítima del declarante1 y de Laura ¡Sonia Nava
rro. natural de Tarazona, provincia de Zaragoza, 
de 23 añqls dle edad, dedicada a las ocupaciones 
propias de'su sexo, y domiciliada en 'él de su mari
do: que es -niieta por línea paterna de D. Nicolás 
Lisbona, natural de Alforquc (Zaragoza), diifun- 
to, y de D.a Francisca Peiquerul, natural dé Alfor- 
qu'e (Zaragoza), dh'flunta, y por linea materna de 
1) Victoriáin; Soria, natural de Tarazona. difunto, 
y de D.^ Viictoria Navarro, natural'de Tarazona, 
difumta, y que a la expresada niña mc Ule puso el 
nombre dle Concepción , Todo Jo cual1 presen
cian n como testigo^ D. Luis- Sanjosé, maym- de 
edíwl, carabinero, y D. Angel Bcrgua, vecimo de 

. esta Villa, mayor de edad, labrador. ‘
Leída .integramente esta acta, e- invitadas Jas 

personas .que deban suscribirla a que la leyera:;], 
por sí mismas, ,si asá Ib crdían conveniente, se 
estampó en día el séllo* dd) Juzgado municipal y 
U'a firmaron, di señor Juez y testigos con <11 decla
rante y-de todo ello, colmo' Secretar'ib, certifico.— 
Hay un .-ello qu-e> dice: “-Juzgado muEcipal de 
yálle'ht’V- Mariano Fan'lb.— Marcelino. Li-bona. 
Luis San José—Angel Bergua.—Domingo Orda - 
na.—(Rubricados). " • .

para que conste y surta sus efectos, '.expido la 
presente, copia -exacta de isu óúiginaJh que '.sdlo y 
lirmo en Sallent de Gállego a 7 de octubre de 
1943.—El Juez municipal, Ramón Pérez,—FJ Se
cretario. Enrique Bergua. (Rúbricado-s). — Ha'y 
un sello en tinta que dice: “Juzgado, municipal 
de Sallent de Gallego".—-Visto y Ilegitimado.—Ja
ca, a 19 de octubre1 de EM-3.—Lie encía di'. Maraiid 
Sbl'ano Navarro. (Rubricado).—Un sello con ei: 
número 81.092.—Ilustre Colegio Notarial d? Za
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ra^oza.—Matado, en tinta con otro que d^ce-: “No
taría dei Maciuel Solano Navarro”,.—Y otro, tam- 
inéa en tinta, con la misma inscripción.—Lelgal'izo 
el signo: firma y rúbrica del Notario detesta cin- 
cladl D. M'anu'eil Sdlano^ Navarro, pu-estos ca una 
cei tlficació,n die nacimiento de ÍCjondepciión Lis- 
bona Soria, espedida por .el Juzgado municipali de 
Salloat de Gallego el 7 del actual.—Jaca a 20 de 

lÓPtubre dje1 1943.—El Juez de primera instancia, 
(firma ilegible)'. (RubPicado).—Hav un. sello de 

pesetas que dice: “ICi'oiegio de Huérfanos”.— 
• ^"^4.787, matado con un sello en tinta ilegible. 

, ay se^01 Jc‘ 4.a serie de 3 pesetas; que1 dice: 
“Piustre Collegio Notarial; de Zaragoza.—Día 20 
del mes <?e octiubre de 1943.—Número 99.962”.

(Es copia que ccmcuerda fielmente con 'el ori- 
¿li'nall).

Zaragoza. 4 de diciembre de 1943.—La Maestra, 
Concepción Listona Soria.

* * *
Hay una estampilla de 3 ¡pesetas de 7.a clase 

matada^ en tinta con ¡la fecba 22 de octubre de 
, 4o. Escuela Normal dlel Magisterio primario 

Ge Zaragoza.-—Certificación aca<?ém;ica ciúm. 23.
Da Dominica Echevarría 'Guerrero, Profesora 

y Secretaria de esta Escuela Normal;
Ccrtificol: Que D.a Concepción Lisbona Soria, 

natural! de Sallent de Gallego, provincia de Hues
ca, tiene aprobados los estudios de la carrera del 
M'aglisterio ea. concepto die Bachiller, acogl-da al 
Decretó 10 de febrero de 1940, habiendo hedho 
con está techa el depósL'to de los derechos que 
Steñalan las disposiciones vigentes para la expe
dición ddl1 título de Maestra de primicia .enise- 
ñanza.

Así resulta de los anteoedeiates que 'existen en 
esta Secretaría de mi cargc!.—Y para qge cioniste, 
expido, la presiente' Visada per 'el- señor Director 
y autorizada con el siello elle lia1 Escudlá eia Zara
goza a 22 de octubre dei 1943.—La- Se-oretárla, 
Dominica Echevarría.—V.° B.°: El Director, Pe
dro Gómez Lafúentc. (Rubricados)!

Hay un sello en tinta quei dice: “Escuela Nor
mal ^de] Magisterio Primario, de Zaragoza”.

(Es cop'ia que concuerda fielmente con e] ori 
ginal). ' -

Zaragoza, 4 de dl¡ciemibr-ci de. 1943.—La Maes
tra, Concepción Lislb' na Soria.

* * *
Hay una estampilla de 3 pesetas de 7.a clase, nú

mero B-4.471.689.—“"D. José Pilera Buj, Jefe del 
Negociado^ de Estadística de;! Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza.—Declaro, bajo mí responsa
bilidad y con juramento, qu-e conozco a D.a Con
cepción Lisbona Soria, Maestra aacioaial, dewlie 
fecha anterior al 18 de juHio. de 19315; que dicha 
señora es de absóitita garantía bajo lllois aspectos 
moral', religioso y pdlítico; ique s.u conidlucta priva
da y pública era absolutamente opuesta a los prin.- 
cijnos defendidos por el llamado Frente Populiar y 
por los partidos separatista si; quel por el contrario, 
de'sarrdlló su vida dentro die las ideas que hoy pró- 
pugna nuestro gffdríoso Movimiento, y qpe como 
Maestra se hizo acreedora a que hoy s.e. 'leí confíe 
¡)rovisfionalniente. y a reserva del expediente de 
depuración, la edimación die los niñós, en la zona 
liberada.

Con anterioridad al 18 de julio d(e 1936 no lia mi
litado en níingún partido político ni iierteneció a 
asodiaci' nes profesión alies'.—Así lo declaro y firmo

en Zaragoza a l." de dicie'm1>rq de 1943.—José 
Piera”. (Rubricado).

(Es copia que concuerda fielmente con el ori
ginal) . •

Zaragoza, 11 de diciembre de 1943.—Ea Maes
tra, ConcepUilóin Lislblona Soria.

* * *

Hay una estampilla de 3 pesetas, 7.a clase, con 
el número B-4.4/1.688.—“D. Domingo Rovo Ara
na, presbítero. Abogado y beneficiado del Santo 
I emplo Mietropohtano de Illa Seo de esta 'düudad;

Declaro bajo mi rcsplonsabilidad y conjura
mento que conozco a D.a Concepción Lisbona So
ria. Maestra nacíoioaUl desde fecha anterior a:' 
18 de jluli'io de 1936; que dibha señora c-s-de abso
luta garantía bajp los aspectos moral, religioso 
y político; que su conducta privada y pública era 
absohitameúte opuefeta a lós principios defendidos 
por el llamado Frente Popular y por lois partidos 
separatistas.; que, por éJI contrario, desarrolló su 
vida dentro dei las idea'si quel hoy propugna nues
tro glorioso Movimiento, y que c- tno Maestra se 
hizo acreedora a que ho'y s<e le1 confíe iprovisicnal- 
melrite, y a reserva deí expedíepte die; depuración, 
la educación de 16s niños en la zona liberada. '

ICdni anterioridad al 18 de julio de 1936 no ha 
militado, en ningún partido político ni perteneció, 
a asoitacilone's profesionales.—Así lío .declaro y 
firmo -en Zaragoza a 6 de diciembre dé 1943.—Do- 
mingoi Royo”. (Rubricado).

(Esí colpiá que concuerda fielmente coa el ori- 
gmal).

Zaragoza.. 11 de diciembre de1 1943|.—L,a Maes
tra, Concepción Lisbona Soria.

* * *
Hay una estampilla de 3 pesetas, 7.a clase con 

iel num. B-4.471.687— “D.. Julián Abril Pascual, 
Capitán médico con destino en el Regto. 15.° dU- 
Caballería..—Declaro, bajo mi réslponsailltildad y 
con juramentó que conozco a D.a Concepciúii LTs- 
bona Soria, Maestra nacional desde fecha ante
rior al 18 de julüo de 1936; que dicha señora es 
de absoluta garantía bajo tos aspecto's moral, re- ■ 
li'giosp y pcjítico; que su conduzta privada y pú- 
brida era absolutamente opueáfa a Jos- principios 
diefebdidos por el llamado Ftente |PolpuJÍar y por 
-o ís partidos separatistas: que per di contrario des
arrolló su vida dentro de las. tideas que ho-y pro
pugna nueistro glorioso Movimiento, y que c nro' 
Muestra se hizo acreedora a que hoy se h- confíe 
provirionalimente, (y a reserva del expedichte de 
depuración, Ha leducación de los niños en la zona 
hberada. . ,

Con anterioridad al 18 de ju-Mo de 1936 nd ha 
militado en ningún partido político ni perteneció 
a asociación es, profesionales..—Así jlq deparo y 
firmó e'n- Zaragoza a 6 de diciembre de 1943— 
Julián Abril”. (Rubricado).

(Es copia qu-e uo-ncuerda fielmentei con el] ori
ginal). .

taragoza, 11 de diciembre de 1943.—La Maes- 
trá, Concepción Uisbcná Soria. ; .

* * * ’ •
Hay una estampilla de 3 pe'sietas", de. 7.a clase, 

matada em titnta con la fecha 3 de diciembre de
, ■

“Luis Peclós Matud, Jelfe .de Negociado y Se
cretario die la Alcaldía de la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;-
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Certifico: Que D.a. IQomcepción Uisbona Soria, 
habitante en -la ca.sa número 5 de da calle de Vis
ta-Alegre. -de esta! capital. e.s- persona de buena 
conducta, 'según así resulta de informes re'cibi- 
dos eti esta Alcaidía y a los que míe refiero.

Y para que colaste, a petición de lia interesada, 
Cxi])iido la presente, de orden 01$ señor Alcalde y

bueno, en Zaragoza a 2 dio diciiembré 
(te 1943—Luis Pedos—V.° B.°: El Miaüde (una 
fiima degiblte). (Rubricados).

Hay un. Selló iieigfibl'e ie¡ni tinta.
, (Es Copia ique concuerda fielmente con el ori

ginar).
Zaragolza, 4 de diciembre de 1943—La Maes- » 

tra, Concepción Li-ibona Soria.

SECCION SEXTA
EJEA DE LOS CABALT.EROS Nlúm,. 5.802
JEn virtud de JIo acorda-do por Cste Ayunta

miento, se anuncia subasta pública para contratar 
por un. año, prorrogante, por anualidades hasta 
cinco, el servicio dei rcicaudadión del arbitrio de 
consuino- de carnes V derechos por servicios ele 
matadierQ, aoarrdúi de 'carmes v ñeconoqilniento. 
'-anitario' de cerdo-s, con arreglo al' pllilep-o de qom- 
dicidnes expuesto en Secretaría municipal.

El tipo de tasación anual en alza ,¿s dé 80.000 
pesetas, a ingresar e¡n Depositariía mtimiiclpal i>or 
mcnsualiflades vencidas, fijándose la fianza pro- 
visilonall' para tomar parte 'en la subasta en d 
5 por 100 de aquéilla.

El lciue' ba Isido deqlara'do ’dje urgencia, 
tendrá llagar a las once boiras del undécimo dlía 
hábil, a partir del en iqine aparezca d’' presento 
animcio en él "Boletín Oficiar’ de la provmc'ia, en 
el salón de sesiones de este Ayuntamiento.

Las pn posiciones, acomodadas- al níodelo, de
berán. formui'arsle icm pllicigo cetrado y tener entra
da ¡en ell' registro general del AyuntámHito ante's 
de las trece horas dq]! día anterioir al Señalado 
para la subasta.

Para el bastantc'o dé poderés, en caso necesa- 
ric^ se ldesf[gina al* Sie^etarici-Letrado dé leste 

. Ayuntamliento. - .
'Se concede un plazo de cinco días para efectos 

de rcdllamacioines. selgún. el artículo 26 del Regla
mento de 2 de (julió d|e! 1924, cuyos preceptos 
serán, complem-entarios con tos correspondiéntes 
de la Jeiglilsilación municipal vigente, para el acto 

• anunciado y contrato dimanante! del! mismo.
Ejéla'de íó.a (Caballeros, 23 de diciembre; de- 19413. 

El Alcaide, José M.a ISlá'adhdz.
i

Modelo d\c proposición
P........ vecino <?e........... , con cédula oersona! 

adjunta^ oifrecei por ic] .árrendami'emto' de1 los arbi
trios y exacciones müiniciipal'eb siguientes: Con
sumo de carnes, derechos por serviciois de1 mata
dero, derechos pPf acarreo de carnes y derechos 
por recomocimie.nto sanitario-de1 qerdbs, del Ayun
tamiento dc Ejea de los Caballeros, la cantidad 
de.......... pesetas^, con arreglo al! pliego de con
diciones, que' acepta en todas siu-s partes.

(Firma y ifedlia).
, (Reintegro deií Estado y" municipal ciorresipon- 
diente); *

LANGA DEL CASTILLO N'úm. 5.830
En el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  co

rrespondiente al día 15 de diciembre de 1943, para 
proveer la plaza de Guarda municipal de este Ayunta
miento, se omitió consignar el sueldo asignado, que 
es de 3.pesetas diarias. x

Langa del Castillo, 23 de diciembre de 1943.—El 
Alcalde, Claudio Julve.

NOVALLAS Núm. 5.763
D. Jesús Vera Zamboray, Alcaide de este pueblo de 

Novallas;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de esta localidad, 

en sesión ordinaria celebrada el día 18 del actual, acor
dó proceder a la construcción de una capilla, depósito 
de cadáveres y manzana de treinta nichos en el Cemen
terio municipal, y como quiera que para dar trámites 
legales al expediente se hace preciso cumplir cotí lo es
tablecido en el Decreto del Ministerio del Interior de 
fecha 25 de marzo de 1938, sustitutivo del «referéndum», 
se anuncia la obra por medio de! presente,' abriendo 
información pública a la que sólo podrán acudir por 
escrito, y ante el Excmo. Sr. Gobernador civil o Ayun
tamiento, las personas naturales o jurídicas a cuyo parti
cular interés pueda interesar directa y especialmente di
cho acuerdo, durante un plazo de quince días naturales 
a partir de la publicación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, transcurridos los cuales se proce
derá según se hayan presentado o no reclamaciones

Novallas, 21 de diciembre de 1943.—El Alcalde 
Jesús Vera.

SECCION SEPTIMA
%nanmsTR a c ió n  d k  ju s t ic w

Requisitor.'as
Bajo afiereibimiento de ser declarados Wíbc’dcs de inYu- 

rrir cu las demáis responsabilidades legales de no presen
tarse los procesados que a cepitimiación c.vpr;vS(m, en el 
plagó que se les fija, a contar desd^e el día d-r la publica
ción del ■gnunevo cs^ pcriódicp oficial y ante el Juca 
'd Tribunal, que se señaba, ^e ks. cita, llama _v "mplatia, 
encargándose a fodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial 'proYcdan d busca, 'captura y donduc- 
ción de aquéllos, 'poniéndolos a dispoisicián dp dicho Juea 
o TribW con arreglo a 1(\s artículos 512 y 388 da la 

de Enjmiciamiento Criminal y 664 de la Le',' de En
juiciamiento Militar de Marina. '

Núm. 5.797
CASAS NORTE (Jesús), de 18 años, soltero, conta" 

ble, hijo de Francisco y María, natural de Zaragoza y 
domiciliado últimamente en la misma ciudad, procesa
do por causa núm. 85-1943, sobre hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
núm. 3 de ■ Zaragoza a fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por auto de la lima. Audiencia 
de Zaragoza fecha primero del actual.

Núm. 5.838
IRANZO DOMENECH (Emilio), de 54 años, casado, 

industrial, hijo de Emilio y María, natural de Calatayud 
y vecino de Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, núm. 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye con el núm. 368 de 1943, con
tra el tnismo y otro,sobre robo.
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Núm. 5.799
MARTINEZ PEÑA LAÑES (Pedro), de 18 años, sol

tero, jornalero, hijo de Pablo y Concepción, natural y 
domiciliado últimamente en Calahorra, procesado por 
la causa núm. 436 de 1942, sobre robo frustrado, com
parecerá en el término de diez días ante el juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza a fin de consti
tuirse en prisión qne le ha sido decretada por auto de 
la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza de fecha 25 
de noviembre último.

Núm. 5.798
CERRILLO ALONSO (Marina), de 30 años, casada , 

sus labores, hija de Juan y de Segunda, natural de . 
Cofrentes, domiciliada últimamente en Zaragoza, 
procesada por la causa núm. 52 de 1941, sobre false
dad, comparecerá en término de diez '■ días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza a fin de 
constituirse"en prisión que le ha sido decretada por 
auto de la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza de
29 de noviembre último.

Juzgados militares

Núm. 5.787 -

GRUPO REGULARES INFANTERIA
DE ALHUCEMAS NUM, 5

BORAO LES (Adgel), hijo de Bartolomé y de Simo
na, natural de Sos del Rey Católico, parroquia de San 
Esteban, provincia de Zaragoza, de oficio labrador, 
señas particulares se ignoran; fué filiado como recltLa 
por el reemplazo de 1943 y cupo de Sos del Rey Cató
lico y pertenece a la Caja de Recluta de Zaragoza 
núm. 42 y encartado por faltá de incorporación, según 
expediente judicial que se le instruye en el Juzgado de 
instrucción del Grupo Regulares de Infantería Alhuce
mas número 5, comnarecerá en el término de treinta 
días ante D. Angel Román Villacampa, 1 eniente pro
visional de Infantería y Juez instructor del referido 
Grupo, bajo apercibimiento que dé no efectuarlo sera 
declarado rebelde. „ . .

Segangán, veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Teniente provisional Juez instruc
tor, Angel Román Villacampa.

testaach

Núm. 5.788
ATECA

D. ManuelGonzález Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;

En virtud del presente ruego a 1as Autoridaaes y 
agentes de la Policía judicial de la nación procedan a 
la busca y ocupación de los siguientes Objetos:

Un traje de caballero, de. paño, a medio uso; una 
gabardina en buen estado; tres camisas en uso, y un 
pañuelo de seda usado, sustraídos a Domingo Cubil o 
Gago de una maleta que guardaba en el domicilo de 
Florencio Remacha Vela en la villa de Ariza, ocurrido 
en la noche del 12 al 13 del actual, así como a la de
tención de las personas en cuyo poder se encontraren 
si no acreditaren su legítima procedencia, y a los auto
res dél hecho, los cuales, para cometerlo, saltaron por 
la pared que rodea el edificio mencionado y penetraron 
en el mismo por una galería; poniéndolos, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juzgado. (Acordado en 
sumario núm. 72 de 1943, sobre robo).

Ateca a veinte de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres.—Manuel González.—El Secretario judi- 
ciab Antonio Noguerol.

Núm. 5.786 ‘

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 

instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Por el presente se cita y llama a los procesados en 

causa seguida en este Juzgado con el número 7 del 
corriente año, por robo, Félix Bienvenido Campieu 
Mohtañón, de 19 años, soltero, marinéro, natural de 
Zuya (Vitoria); Felipe Riesa Zubieta, de 19 años, 
soltero, natural y vecino de San Sebastián, y Manuel 
Sierra del Amor, de 18 años, soltero, albañil, natural 
de Gijón, ambos en paradero ignorado, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado 
a constituirse en prisión decretada por la Audiencia 
en auto de 3 del actual, habiendo reformado la libertad; 
previniéndoles que, de no comparecer, serán declarados 
rebeldes y les parárá el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar. < ’ . . .. .

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno a los Agentes a 
mis órdenes procedan a la busca y captura de tales 
procesados, que, de ser habidos, ingresarán en la pri
sión a mi disposición.

Y para que conste e insertar en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, lo firmo en Ejea de los Caballeros a 
veintidós,de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Rafael Navarro.

Núm. 5.826
SOS DEL REY CATOLICO u '

D. Tomás Salvo Bonafonte, Juez ejerciente de primera 
instancia de la villa de Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en autos de menor cuantía promovidos por D.a Ju
lia Cortés Pérez contra D. Marcial Izaga Vigo, sobre 
reclamación de 1.229*10 pesetas, intereses legales y 
costas, se saca a la venta en pública subasta por terce
ra vez, sin sujeción a tipo y por término de veinte días, 
la finca urbana sita en la villa de Uncastillo que se 
describe en el Bo l é t ín  Of t c ia i de la provincia núme
ro 226, de fecha l.° de octubre último, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el remate el día 24 de enero 
próximo y hora de las once de su mañana en la sala- 
audiencia de este Juzgado, y para el que regirán las 
mismas condiciones que para las anteriores, pero sin 
sujeción a tipo, como queda expresado.

Dado en Sos del Rey Católico a veintidós de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres.—Tomás Salvo 
El Secretario interino, José García Garin.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.818 •

Comandancia de la Guardia Civil Rural 
(Zaragoza)

El día 2 de enero próximo, a las diez horas, se cele
brará en esta Casa.Cuartel desús, 16) subasta de armas 
de caza, Se hace presente, a 'cuantos deseen adquirir, 
que es requisito indispensable hallarse en posesión de 
licencia de caza de uso vigente.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1943.-El primer-|efe, 
(ilegible).

HvGO »IGMATELL7
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